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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL HOBO –HUILA 

 

 

Ref: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Elver Montealegre Tovar y Otro 

 Radicación:  4134940800120170022700 

 
El Hobo, Huila, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que por auto del 13 de septiembre de 2021, se decretó el 

desistimiento tácito dentro del proceso de la referencia, y, que por error 

involuntario no se ordenó la cancelación de las medidas decretadas, este 

Despacho, Dispone: 

 

Ordenar la cancelación de las medidas decretadas en auto del 24 de 

noviembre de 2017 que decretó el desistimiento tácito, dentro del proceso 

de la referencia,  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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